
Expediente: 76/26
Carátula: CASTILLO S.A.C.I.F.I.A. C/ MATOS JULIO EDUARDO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - DOCUMENTOS
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172697322 - CASTILLO S.A.C.I.F.I.A, -ACTOR
90000000000 - MATOS, Julio Eduardo-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 76/26

*H30800112456*
H30800112456

AUTOS: CASTILLO S.A.C.I.F.I.A. c/ MATOS JULIO EDUARDO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE
N°76/26..Documentos 1 CJM

 Monteros, 25 de junio de 2026.

 

 Proveyendo presentaciones de fecha 22/06/2026 realizadas por el Dr. Salas Crespo:

 1) Téngase presente lo manifestado en relación a la movilidad necesaria para notificar al
demandado. En consecuencia: Líbrese cédula a fin de notificar la sentencia monitorio dictada en los
presentes autos al demandado en su domicilio real.

 2) Atento a lo solicitado: Librese oficio a la Dirección de Recursos Humanos del Superior Gobierno
de la Provincia a fin sirva informar si el demandado Matos Julio Eduardo, DNI N°24.757.302,
pertenece a la Administración Pública centralizada o descentralizada, y en este último caso para qué
repartición.MRG. FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA,.

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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